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RECONóZCASE REANUDACION DE OBRA
*CONSTRUCCION SEDE VILLA HACIENDA LOS
FUNDADORES" fDZ 367I-2A-LP2O POR TÉRMINO OE
CUARENTENA QUE RTGÍA A LA COMUNA

DEcREro No 127 0
chillán v¡eio, 0B llAR l02l

VISTOS: las facultades conferidas en la ley no 18.695, orgánica
const¡tuc¡onal de municipatidades refundidas con todos sus textos modif¡cator¡os, los decretos
Alcaldicios no 824 del 19.03.2019 y no 959 del 28.03.2019, med¡ante los cuales se nombra y

delega atribuciones al administrador municipal, respectivamente, el decreto Alcaldicio n" 3772 del
L7.12.2019 que aprueba plan anual de acción municipal año 2O2O '

CO NSI DE RAN DO:

a) El Decreto Alcaldicio No 21oo de fecha 13.oa.2020 que
aprueba contrato de la obra *CONSTRUCCION SEDE VILLA HACIENDA LOS FUNDADORES"

b) El Decreto Alcaldicio No 2379 de fecha 14.O9.2O2O que
aprueba paralización entrega de terreno por cuarentena en la comuna, valido para la obra
*CONSTRUCCION SEDE VILLA HACIENDA LOS FUNDADORES"

c) El Decreto Alcaldicio No 2596 de fecha 06,10'2020 que
aprueba reanudación entrega de terreno por termino de cuarentena, valido para la obra
.CONSTRUCCION SEDE VILLA HACIENDA LOS FUNDADORES"

d) Resolución No57 exenta del Ministerio de Salud, que dispone
medida san¡taria, de retroceso a fase 1a la zona urbano de la comuna de Chillán Viejo

e) Carta del contrat¡sta ingresado por of¡c¡na de partes el día
22,Ol.ZOZL, sol¡c¡tando paralización de obra, ya que la comuna entra en cuarentena, decretado por
el MINISTERIO DE SALUD, a part¡r del sábado 23.01.2021

f) El Decreto Alcaldicio No 513 de fecha 25.O1.2o21 que
aprueba paral¡zación de la obra 'CONSTRUCCION SEDE VILLA HACIENDA LOS FUNDADORES"

g) Según instructivo de Gobierno se levanta cuarentena en la
¡ntercomuna Chillán - Chilián Viejo a contar del jueves 25.02,2021, por esta razón se reanuda la

ejecución de la obra *CONSTRUCCION SEDE VILLA HACIENDA LOS FUNDADORES"

DECRETO:

1.- RECONOZCASE: reanudación de obra, "CONSTRUCCION SEDE
VILLA HACIENDA LOS FUNDADORES", a contar del jueves 25.02.2021

3,- SOLICITESE: al contratista modificar garantía Certificado de fianza
No80072332 por un monto de $5.609.921.- con vencimiento el 22.04.2O21 correspondiente a
garantía por f¡el cumpl¡m¡ento de contrato.

El plazo de la garantía debe ser al menos 90 días más del plazo de térmlno de obra
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2.- CONSIDERESE: aumentar el plazo de la obra costo cero en 30 días
por el tiempo que la obra estuvo paral¡zada por cuarentena, quedando como fecha de término de
obra el día 27 .03.2021
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4.- NOTIFÍQUESE: a las empresas constructoras y Contrat¡stas

ANóTESE, coMuNÍQuEsE Y ARCHÍVESE.
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